
Cuenca, 19 de noviembre de 2015 

Señor 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE TRANSITALIA S.A. 
Ciudad 

De nuestra consideración: 

En la ciudad de Cuenca a los 19 días del mes de noviembre de 2015, 

intervienen por una parte el señor EDGAR DE JESUS GARCIA PADILLA con e.c. 
0301038428 y su cónyuge NARCISA CANTOS MALDONADO con c.c. 0301182119, 
accionistas de la compañía TRANSPORTE TRANSITALIA S.A., como CEDENTES, 
quienes tienen a su haber 6.433 acciones del valor de 1 dólar E.U.A. cada acción y por otra parte 
como CESIONARIO, el señor WALTER WILFRIDO GALLO GALLO com C.C. 
0502590110, de estado civil casado. 

Los comparecientes por sus propios derechos, ceden a favor del señor WALTER WILFRIDO 
GALLO GALLO la cantidad de CINCO (5) ACCIONES DE UN DÓLAR E.U.A. cada una 
de las que tienen a su favor, en TRANSPORTE TRANSITALIA S.A., debiendo por lo tanto 

informar sobre este particular a la Intendencia de Compañías, por intermedio de la Gerencia, para 
constancia de la transferencia que se deja especificada, firman los intervinientes, en unidad de 
acto para los fines importen derecho. 

  

    

  

Atentamente, 

1) 1) 
Walter Wilfrido Gallo Gallo 

c.c. 0301038428 c.c. 0502590110 
CEDENTE CESIONARIO 

  

c.c. 0301182119 
CEDENTE 

-


